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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo................. . ,• ,■ ■ 50 pesetas
Semestre .. . .. ..' ,.• „ 30
Trimestre........................ 20
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pagó y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, i inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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PROUinciiii
m 
da Núm. 1.101

Servicio provincial de Ganadería

Instrucciones acerca del modo de prepa
rar, para su envío al punto de utiliza
ción, los cuajares de terneros, cabritos y 

terneros lechales

CIRCULAR

16'
no
ni' 
os
13'

en 
en 
50' 
ri'

or 
ón 
)fi' 
do 
iti'

Como complemento de la cir
cular de la Dirección General de 
Ganadería, del 31 de Enero, pu
blicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 3 de Febrero de 1940, 
y según se dispone en su aparta
do IV, por la Superioridad se han 
fijado las siguientes normas téc
nicas de preparación de dichos 
cuajares:

Primera. Los cuajares debe
rán ser frescos y proceder exclu
sivamente de animales que sólo 
se hayan alimentado con leche. 

Segunda. Se les sacará toda 
ÍHleche que contienen, exprimién
doles con la mano de arriba a 

î®' i abajo.
d® r Tercera. A continuación se 

les lavará, interior y exteriormen- 
1 ie, debiendo efectuarse el lavado 

YI i^Pidísimamente, para evitar el 
| prolongado contacto del agua

con los cuajares. Si no hay agua 
corriente, es preferible no lavar
les más que exteriormente.

Cuarta. Una vez'lavados se 
les atará por el extremo intestinal 
y se inflarán soplándoles por el 
otro extremo, el cual, una vez in
flados, se atará con cuidado pa
ra que no haya escape de aire.

Quinta. Los cuajares infla
dos se colgarán en un lugar ven
tilado y seco hasta que se sequen 
completamente.

Sexta, Los cuajares, una vez 
secos, se desinflarán y empaque
tarán para su envío.

Lo que de orden del ilustrísi
mo señor Director general de 
Ganadería se publica para cono
cimiento de los señores Inspecto
res municipales Veterinarios y 
ganaderos y para su más exacto 
cumplimiento.

Valladolid, 13 de Marzo de 1940. 
El Jefe del Servicio provincial de 
Ganadería, Nicolás García Ca
rrasco.

Núm. 1.100

Inspección provincial de Trabajo 
de Valladolid

A los productores en general

Promulgado el Reglamento ge
neral de Seguridad e Higiene del 
Trabajo, por Orden ministerial

de fecha 31 de Enero de 1940, y 
publicado en el Boletín Oficial 
del Estado del día 3 de Febrero 
próximo pasado, así como para 
su mayor divulgación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, en sus números 53 
y 54, correspondiente a los días 4 
y 5 de Marzo actual, esta Inspec
ción provincial pone en conoci
miento de todos los empresarios 
la obligación que tienen de pro- 

iveerse de un ejemplar de la edi
ción oficial de citado reglamen
to, al objeto de tenerlo expuesto 
en lugar visible de sus centros de 
trabajo, junto a los demás parti
culares de la industria, para co
nocimiento y consulta de los in
teresados, al objeto de dar cum
plimiento al artículo 101 del mis
mo que lo impone.

Citado Reglamento entrará en 
vigor a los tres meses de la fecha 
de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado y su adquisi
ción solamente podrá realizarse 
en las oficinas de la Inspección 
provincial de Trabajo, sitas en 
Núñez de Arce, número, 25,

El producto de su venta será 
destinado única y exclusivamen
te a la obra de prevención de Ac
cidentes del Trabajo,

El coste de cada ejemplar, así 
como el momento de hallarse a 
la venta, se anunciará por medio 
de la prensa y radio.

Por Dios, por España y su 
Revolución Nacional - Sindica
lista,

Valladolid, 11 de Marzo de 
1940. — El Inspector provincial, 
Sérvulo Martín.
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SBIilllllSIlillÇÉ MÜÜ^SiPai
Núm. 997

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos toma' 
dos por la Comisión Gestora 
del Excelentísimo Ayuntamieu' 
to de Valladolid, durante el 
cuarto trimestre del año 1939.

Sesión ordinaria del día 6 de 
Octubre de 1939

Preside el señor Alcalde.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos sP 

guientes;
Declarar a don Blas Sierra, 

Fiscal Superior de la Vivienda, 
hijo adoptivo de la ciudad.

Solicitar de.las Comisiones 1O' 
cal y provincial del Subsidio* rC' 
mitán presupuesto de gastos pa' 
ra el año de 1940, con el fin de 
incluirles en el general muni' 
cipal.

Desistir de la apelación inter' 
puesta ante el Tribunal Supremo 
por este Ayuntamiento contra la 
sentencia dictada por el Tribunal 
provincial de lo contenciosoad' 
ministrativo en contra del acuer' 
do municipal de destitución del 
médico de la Beneficencia don 
Francisco Javier Valdés tomado 
por el Ayuntamiento socialista.

Arrendar para la instalación 
de la Junta provincial del Subsi' 
dio al Combatiente en dos mil 
ochocientas ochenta pesetas 
anuales el piso segundo izquierda 
de la casa número 1, de la calle 
del General Mola.

Celebrar a las siete de la tarde 
en lo sucesivo y en los mismos 
días que en la actualidad las se' 
Siones ordinarias de la Comisión 
Gestora.

Quedar enterada de varios 
nombramientos interinos realiza' 
dos por la Alcaldía.

Autorizar al señor Alcalde pa' 
ra interponer recurso ante el TrP 
bunal economicoadministrativo 

provincial contra liquidación del 
impuesto de Derechos reales por 
transmisión del dominio de la 
casa número 32, de la calle de 
Doña María de Molina.

Autorizar varias aperturas de 
establecimientos.

Denegar a don Doroteo Rodri' 
guez Recio la instalación de una 
fábrica de ceras.

Autorizar a don Eugenio Salán 
la instalación de un motor.

Autorizar la instalación de un 
depósito de ganado, denegando 
la del otro.

Devolver a don Victorio Maz' 
zolini una cantidad que había 
abonado por ocupación de terre' 
no en el Campo Grande que no 
llegó a utilizar.

Abrir concurso para la confec' 
ción de ropas con destino al per' 
sonal subalterno de la Casa Con' 
sistorial.

Adjudicar definitivamente a 
don Cesáreo Navarro en 18.410,60 
pesetas una corta de árboles en 
el monte Antequera y otra a don 
Manuel Arroyo Agúndez en pese' 
tas 28.815 en el monte Esparra' 
gal.

Aprobar y tramitar una provi' 
Sión de crédito con cargo al su' 
perávit del año anterior ímpor' 
tante 149.210,65 pesetas.

Aprobar el balance de contabi' 
lidad de mes de Septiembre.

Aprobar un informe de inter' 
vención sobre habilitación de 
crédito para , adquirir manguera 
con destino al Servicio de Ineen' 
dios.

Conceder el socorro reglamen' 
tario a la huérfana de un emplea' 
do municipal Felisa Carbajosa 
Araujo.

Aprobar varias nóminas del 
Subsidio familiar.

Enajenar varios valores correS' 
pondientes a la fianza de don 
Florián Santos de ignorado para' 
dero.

Qpedar sobre la Mesa un in' 
forme del Jefe Técnico de Hacien' 
da sobre prórroga del contrato 
de recaudación afianzada.

Adjudicar, definitivamente, el 
arriendo de la caseta 23, del Mer
cado del Val, a don Manuel Alfa
geme Villaescusa.

Aprobar varias relaciones de 
suministro.

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos a varios soli
citantes.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación y dar 
cumplimiento al Reglamento de 
pensiones y jubilaciones con res
pecto al oficial fontanero falleci
do, don Crescencio Alonso Ra
mos.

Aprobar una certificación de 
5.000 pesetas por obras en el bar 
y casa del guarda de la Fuente del 
Sol.

Estudiar un expediente instrui
do al Maestro municipal don Mi
guel Gamazo del Barrio, en el 
que el instructor propone el so
breseimiento, a cuyo efecto que
dará sobr’e la Mesa para la próxi
ma sesión.

Estudiar el proyecto de Regla
mento del cuerpo de bomberos 
que mediante una moción pre
senta el Delegado del servicio.

Sesión ordinaria del día 13 de 
Octubre de 1939

Preside el señor Alcalde.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes por la Comisión Ges
tora:

Quedar enterada de varios sa
ludos y comunicaciones de agra
decimiento de diversos organis
mos.

Indemnizar con 4.000 pesetas 
■ al propietario de una fábrica de 

yeso en José María Lacort, núme
ro 7, casa que habrá que derribar 

1 para construir el Parque muni
cipal.

Aprobar la propuesta de sobre- 
i seimiento del expediente forma- 
i do al Maestro municipal, don 

Miguel Gamazo.
Conceder varias licencias de 

obras.
Pasar a estudio de la Comisión

MCD 2022-L5
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de Hacienda el asunto referente 
al arriendo de la recaudación 
afianzada para que fije las condP 
clones en que éste ha de verifi- 
carse.

Autorizar varias aperturas de 
establecimientos.

Conceder la instalación de va
rios depósitos de ganado.

Autorizar la instalación de va
rias máquinas para ampliación 
de industria a Sociedad «Forjas 
Roig».

Autorizar una instalación eléc
trica y dos tostaderos de malta.

Conceder una sepultura a per
petuidad y terreno para construir 
dos nlás.

Desestimar la petición de don 
Antonio Garrigó, solicitando au
torización para instalación de pa
peleras anunciadoras en la vía 
pública.

Fijar en 5,50 pesetas diarias, la 
renta de la caseta números 2 y 4 
del Mercado de Portugalete.

Pasar a estudio de la Comi
sión de presupuestos, para que en 
definitiva resuelva sobre una mo
ción del capitular Delegado de 
Beneficencia.

Aprobar las bases para la cons
trucción de un monumento fune
rario, mediante concurso, con el 
fin de perpetuar la memoria del 
General Martínez Anido.

Adquirir veinte toneladas de 
cemento con destino a obras mu
nicipales.

Aprobar varias relaciones de 
suministro.

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos a varios solici
tantes.

Quedar enterada de la resolu
ción del Tribunal económicoad- 
niinistrativo desestimando la re
clamación interpuesta por la So
ciedad Taurina, contra liquida
ción de tasa de equivalencia.

Abonar el altavoz que la emi
sora de Radio de Falange tiene 
instalado en la Plaza Mayor.

Aprobar la propuesta de desti
tución de don Antonio Gómez 
Pineda, del cargo de Administra

dor del Mercado del Val, el que 
pasará a desempeñar otro que no 
tenga como misión recaudar ni 
administrar fondos municipales, 
proposiciones formuladas ambas 
por el señor Concejal instructor 
del expediente administrativo que 
se la ha seguido.

Sesión ordinaria del día 20 de
Octubre de 1939

Preside el señor Alcalde.
Acta anterior aprobada.
La Comisión Gestora tomó los 

siguientes acuerdos:
Quedar enterada de varios sa

ludos y comunicaciones de agra
decimiento, procedentes de di
versos organismos.

Conceder varias licencias de 
obras, otras de aperturas de es
tablecimientos, varios depósitos 
de ganado y las instalaciones 
eléctricas que informa favorable
mente el señor Ingeniero Indus
trial.

Aprobar las cuentas de la Gota 
de Leche de los meses de Agosto 
y Septiembre. -

Autorizar a la Comisión de 
Gobierno para adquirir, por ges
tión directa; uniformes de invier
no para los subalternos de la Ca
sa Consistorial.

Quedar sobre la Mesa, un in
forme de Intervención referente 
al subsidio familiar del personal 
coordinado del Ayuntamiento.

Abonar el socorro reglamenta
rio a la ^iuda del barrendero fa
llecido Atilano Pérez Lajo.

Fijar en 3,50 pesetas metro cú
bico de acuerdo con lo que seña
la la ordenanza fiscal 24, el precio 
de adjudicación de basuras pro
cedentes de limpieza pública.

Aprobar el informe de Interven
ción sobre anulación de una par
tida de 15.000 pesetas que figura 
en la ^elación de acreedores del 
Excmo. Ayuntamiento.

Aprobar la distribución de fon
dos del mes de Noviembre.

Aprobar el acta de señalamien
to de línea de la casa número 11 

de la calle de Doña María de Mo
lina.

Aprobar una relación de expe
dientes de cobranza de arbitrios 
de plusvalía.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación y cum
plir el Reglamento de pensiones 
y jubilaciones con respecto a los 
empleados del Servicio de Lim
pieza fallecidos, Pascasio Campo 
Pastor y Angel Escudero Halco
nero.

Pasar a estudio de la Comisión 
de Policía la comunicación del 
señor Presidente de la Junta de 
Mancomunidad Sanitaria Provin
cial sobre traslado del Laborato
rio municipal a los locales del 
Instituto Provincial de Sanidad.

Aprobar el contrato de arren
damiento de local en. General 
Mola, 1, 2,°, izquierda, para ins
talar la Junta Provincial del Sub
sidio al Combatiente.

Aprobar varias relaciones de 
suministros, e incluir y dar de 
baja en el padrón de vecinos a 
varios solicitantes.

Autorizar a la Delegación co
rrespondiente para adquirir pór 
gestión directa cebada para pien
sos del ganado propiedad del 
Ayuntamiento.

A propuesta del señor Segovia
no, hacer constar en acta un re
cuerdo de homenaje admiración 
y respeto de la Corporación a la 
memoria del insigne y glorioso 
General Sanjurjo, cuyos restos 
acaban de pasar por nuestra ciu
dad.

Sesión ordinaria del día 27 de 
Octubre de 1939

Preside el señor Alcalde.
Acta anterior aprobada.
La Comisión Gestora tomó los 

siguientes acuerdos:
Quedar enterada de varios ofi

cios de agradecimiento proceden
tes de organismos diversos.

Aprobar el informe del señor 
Interventor sobre abono del sub
sidio familiar al personal sanita
rio coordinado.
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Conceder varias licencias de 
obras y denegar la solicitada por 
don Victor Jolin para modificar 
la distribución de la casa que está 
construyendo en el camino de la 
Fuente del Sol.

Conceder, con las condiciones 
que se fijan, los beneficios de la 
Ley contra el paro para la casa 
que don Vicente Frutos va a 
construir en la calle de la Azuca
rera.

Autorizar una apertura de esta
blecimientos y la instalación de 
un depósito de ganado.

Reconocer varios derechos a 
enterramiento, y ceder terreno 
para construcción de sepulturas 
en el Cementerio Católico a dos 
peticionarios.

Aprobar varias actas de recep
ción de obras de pavimentación 
con hormigón blindado, devol
viendo las fianzas a los contra
tistas.

Aprobar el acta de señalamien
to de línea practicado en la Ru
bia, calle del Doctor Moreno, en 
el solar propiedad de don Felipe 
Martín.

Quedar enterada de una comu
nicación de Secretaría General, 
dando cuenta de la prórroga para 
el año de 1940 de los presupues
tos de fundaciones benéfico-par- 
ticulares.

Habiendo quedado desierto el 
concurso para adquisición de 
uniformes con destino a la Gu.ar- i 
dia municipal, proceder a su 1 
compra por gestión directa. i

Autorizar el traspaso de la ca- ¡ 
seta número 73 del Mercado del | 
Val a favor de don José Valsero i 
Herrero. j

Devolver una fianza a don Luis .¡ 
Gago Alonso. !

Aprobar la relación de gastos i 
de la pasada feria de Septiembre i 
y de las fiestas de la Victoria, !

Aprobar la cuenta de gastos i 
ocasionados con motivo de la 
visita del Jefe del Estado. - i

Tomar acuerdo de conformi- ; 
dad con lo propuesto por el se
ñor Jefe Técnico de Hacienda

con referencia a sentencia del 
Tribunal económicoadministrati- 
vo provincial resolviendo recla
maciones contra la liquidación 
de derechos reales por adquisi
ción de fincas para alineación de 
la calle Doña María de Molina.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación y dar 
cumplimiento al Reglamento de 
pensiones y jubilaciones con re
ferencia al portero macero falle
cido don Anastasio Abuja.

Aprobar varias relaciones de 
suministro.

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos a varios solici
tantes.

Pasar a estudio del señor Le
trado Consistorial el asunto re
ferente a procedencia de jubila
ción del Arquitecto municipal 
señor Revilla.

Dada cuenta de una petición 
de varios médicos de la Casa de 
Socorro para ocupar vacantes de 
asistencia pública domiciliaria y 
oído al señor Concejal Delegado, 
de conformidad con lo propuesto 
por éste remitir la misma a la 
Superioridad favorablemente in
formada y por conducto guber
namental.

Sesión ordinaria deV día 3 de
Noviembre de 'IQSQ

Preside el señor Alcalde.
Acta anterior aprobada.
La Comisión Gestora tomó los 

siguientes acuerdos:
Conceder varias licencias de 

obras y denegar otra solicitada 
por don Constantino Candeira 
en nombre de la Compañía 
M. Z. A.

Autorizar la habitabilidad de 
un piso en la casa 2, calle Recon
do y conceder varias acometidas 
a la red del alcantarillado.

Tramitar legalmente el pro
yecto de presupuesto municipal 
ordinario para 1940, como asi
mismo el especial de saneamien
to para dicho año.

Poner en ejecución la provi

Sión de crédito aprobada en 6 
del pasado Octubre.

Abonar, en concepto de grati
ficación, la retribución del Prac
ticante señor Pastor.

Denunciar el concierto exis
tente para la percepción de la 
contribución especial regulada 
en la ordenanza número 5.

Aprobar varias relaciones de 
suministro.

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos a varios solici
tantes.

Autorizar varias aperturas de 
establecimientos y la instalación 
de un depósito de ganado, dene
gando a don Dionisio del Hierro, 
tomar otro en traspaso.

Autorizar varias instalaciones 
eléctricas.

Conceder una sepultura a per
petuidad y reconocer el derecho 
a enterramiento en otras varias.

Ceder terreno a varios peticio
narios para construcción de se
pulturas.

Visto el informe del señor Le
trado consistorial instruir expe
diente de jubilación al señor Ar
quitecto municipal, don Juan 
Agapito Revilla,

Instalar barreras en los fielatos 
para evitar que pasen por los 
mismos los vehículos sin dete- 
nerse.

Sesión ordinaria del día 1.0 de
Noviembre de 1939

Preside el señor Alcalde.
Acta anterior aprobada.
La Comisión Gestora tomó los 

siguientes acuerdos*.
Quedar enterada de un telegra

ma de agradecimiento del gene
ral Gambara.

Pasar a estudio de ia Corn? 
sión de Hacienda una petición 
de aportación de cantidad delà 
Junta de reconstrucción de la vi' 
lía de Móstoles.

Ratificar el acuerdo de conti' 
nuar en el cobro de la Décima 
sobre las contribuciones Territo* 
rial e Industrial en el año 1940
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Conceder varias licencias de 
obras y de habitabilidad.

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos.

Quedar enterada de varios 
nombramientos interinos, lleva
do a cabo por la Alcaldía.

Denegar a don Vicente Rodrí
guez Calleja, la apertura de un 
local destinado a venta de vinos.

Autorizar varios depósitos de 
ganados.

Conceder licencia para verias 
instalaciones eléctricas.

Reconocer el derecho a ente
rramiento en las sepulturas que 
indican, a varios peticionarios.

Aprobar las condiciones que 
han de regir en el próximo con
curso para contratar el suminis
tro de leche para el Instituto de 
Puericultura,

Anunciar nuevo concurso para 
el suministro de gasolina, de con
formidad con las condiciones 
que se proponen.

Anunciar concurso para la ven
ta de despojos del Matadero Sa
nitario,

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Policía sobre el trasla
do del Laboratorio municipal.

Jubilar, por razón de edad, al 
Arquitecto municipal señor Re- 
villa, y formular bases que regi
rán en el concurso para proveer 
su vacante.

Aprobar el balance de contabi
lidad del mes de Octubre y la nó
mina del Subsidio Familiar del 
mismo mes.

Abonar el socorro reglamenta
rio a la viuda del oficial fontane
ro municipal, Crescencio Alonso 
Ramos,

Aprobar las cuentas de Deposi
taría del tercer trimestre del año 
en curso.

Aprobar una relación de expe
dientes para cobro de arbitrios 
de plusvalía, importante 6,347,17 
pesetas,

Hacer efectiva, por la vía de 
apremio, una relación de descu- 
Hertos por 1,134 pesetas.

Quedar enterada del falleci
miento del carrero municipal, 
Dionisio García, haciendo cons
tar en acta el sentimiento de la 
Corporación,

Adquirir diez toneladas de as
falto para la sección de Vías y 
Obras municipales.

Aprobar un informe del señor 
Administrador de Consumos, so
bre concesión de bonos para in
troducir caza a la Sociedad De
portiva Cinegética.

Desestimar los recursos de re
posición contra acuerdos muni
cipales presentados por don An
tonio Gómez Pineda y don San
tiago Morchón Paz.

Desestimar otro recurso de re
posición de un acuerdo muni
cipal, formulado por don Jesús 
Moneo Mínguez,

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Incluír y dar de bajar en el Pa
drón de vecinos a varios solici
tantes.

Sesión ordinaria del día 17 de
Noviembre de 1940.

Preside el primér Teniente Al
calde señor Torremocha.

Acta anterior aprobada.
La Comisión Gestora tomó los 

siguientes acuerdos:
Quedar enterada de un Decre

to del día 9, prorrogando por el 
año 1940 la cobranza del Impues
to de Consumos.

Quedar sobre 1a mesa una pe
tición del Jefe de la 2.'' Base Mó
vil de Recuperación de Automó
viles sobre condonación de dere
chos de dos mil cuatrocientos 
litros de aceite.

Abonar 250 pesetas a cada uno 
de los dos dibujantes que han in
tervenido en la confección del 
Escudo de Valladolid.

Conceder varias licencias de 
obras y de habitabilidad.

Autorizar varias aperturas de 
establecimientos y de depósito de 
ganados, denegando una de esta 
índole a don Eugenio Pérez Ca
mino,

Aprobar un informe de la Co
misión de Policía sobre subven
ción para la lucha antituberculo
sa con destino al Dispensario de 
esta provincia.

Aprobar las cuentas de la Gota 
de Leche del mes de Octubre.

Aprobar un dictamen sobre 
percepción de jornales devenga
dos por trabajos fuera de la ciu
dad por el cuerpo de Bomberos.

Aprobar un informe sobre mo
dificación del contrato de trans
porte de carne de las reses sacri
ficadas en el Matadero.

Pasar a estudio de la Comisión 
de Gobierno una moción, del ca
pitular señor Salamanca, sobre 
modificación del Reglamento de 
empleados de este Ayuntamiento.

Aprobar un informe de Inter
vención sobre fijación de haberes 
de jubilación del Arquitecto mu
nicipal señor Revilla.

Socorrer en forma reglamenta
ria, propuesta por Intervención, 
a la viuda del carrero municipal 
Dionisio García Pajares.

Hacer efectiva por vía de apre
mio una relación de descubierto 
de 273 pesetas que presenta el 
señor Administrador de Consu
mos, y socorrer en forma regla
mentaria a varias viudas de em
pleados del Resguardo.

Conceder un anticipo al em
pleado de Consumos Victoriano 
López Gordaliza,

Aprobar varias relaciones de 
suministro.

Anular el pago de un canon de 
instalación de un transiformador 
en el templete del Campo Gran
de, retirado ya por la Electra Po
pular,

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos á varios solici
tantes.

Sesión ordinaria del día 24 de 
Noviembre de 1939

Preside el señor Alcalde.
Acta anterior aprobada.
Sin entrar en el orden del día, y 

a propuesta del señor Gutiérrez, 
se rinde un sentido homenaje al
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fundador de la Falange, cuyo ca
dáver es llevado en estos días a 
través de las tierras españolas.

Se acuerda que asista la Comi
sión Gestora en Corporación el 
día del sepelio en El Escorial, 
llevando una corona como expre
sión de duelo del Ayuntamiento 
y pueblo de Valladolid.

A continuación se levanta la 
sesión en señal de duelo y se re
za un Padrenuestro por el alma 
de José Antonio.

1.117

Miguel

^^ Tÿrmi^'a^^ la rectificación del 
padr(^^ Habitantes de este tér- 

- rqJgXL^n referencia al 31 de Di- 
¿é^^e último, queda expuesto 
ah^úblico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oír reclama
ciones.

Aldea de San Miguel, 12 de 
Marzo de 1940.—El Alcalde, Fer
nando Caballero.

Núm. 1.068 ,

Moral de la Reina

Don Antonio Martínez Alfonso, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la ]^arte personal 
del repartimiento general sobre 
utilidades para 1940.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

once y terminará a las trece del 
día 17 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro- 
clamacióa, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistratlvo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Moral de la Reina, 7 de Marzo 
de 1940. —Antonio Martínez.

Núm. 1.069

Moral de la Reina

Don Andrés Docio Docio, PresF ft 
dente de la Comisión de eva- i 
luación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para 1940.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva

lista o relación oportunamente 
publicada:

1/' La elección empezará a las 
once y terminará a las trece del 
día 17 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local, a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

11 de la Reina, 7 de Marzo 
f —Andrés Docio.

de Esgueva /

Rectificado el padró^^e 
tantes de este términc^^coy ge
rencia al 31 de Dicier^re 0tpw, 
se expone al público^ p^ ^^ince 
días, para oír reclanfaeÇçfies.

Piña de Esgueva, 12 de Marzo 
de 1940. —El Alcalde, Teodoro 
García.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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